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REALES DECRETOS

'lflIDEI[1I 11ft OIIUTOIIO IIUTD
EXPOSICION

Stt:lOR: El real decreto de 7 de noviembre del año último
autorizaba al GObierno de Vuestra Majestad para anticipar al
Jalifa de la zona del Protectorado espariol en Marruecos has
ta la suma de ~4 millones de pe>etas, con destino a la ejecución
en anualidades sucesivas, de un programa de Obras públicas:
especIalmente ur~entls.

rJ artículo 3.0 del citado decreto daba facultades al Direc
torio pa a que alg-unas de las obras que constituían el pro
g ama en c.ucstión pudiesen ser suprimidas o sustituidas por
otras, prevIa propuesta del Alto (omisario, en el caso de que
las cIrcunstancias así lo aCOI\Sejasen. Ahora bien: exigencias
d.e la reaidad, recientemente scñaladas por la Alta Comisa
·~a, ponen de relieve la necesidad de que para la ejecución de
cte~tas obras públicas de esca,a cuantía, pero de utilidad no
t· na, disponga el Mando superior de Marruecos de un crédi
to alzado que no existe posibilidad de habílitar con los re
·cur~os propios del presupuesto del Majzen, y que por la apli
cacIón que ha de dársele puede y debe ser abierto sin másqU¡ aplicar la autorización a que se refiere el arriba citado
art culo 3.- del real decreto de 7 de noviembre último.
"'t Las atribucionC5 que con el fin de fa<'i1itar su labor han sido
cu¡rgadas al Alto Comisario, y entre las cuales fi~ura la fa
~ ,lad de auto izar la ejecución de obras cuyo Importe no
e~le~a de I~.OOO peseta~, ~e armonizan plenamente con el

1iffcirltu qu~ Jnform~ el slg~l1ente proyecto 'de decreto y jus
a 1 a'1 la hbcrtad dlscrecclonal que sus términos conceden

<4ea...rnás alta representación de Vuestra Majestad en la Zona
"de rotectorado español en Marrueco.! en quien concurre,
~en~l~ en los momentos actuales, l. Inve.tidura de Presi-

P
e d Directorio Militar.
roced' ,'rios <: lmlento para allegar al efeeto los recursos necesa-

-aari& aU~a cuantía hace elevar en su propuesta el Alto Comi
ca el c' a suma de 300.000 pesetas, ha de ser, seglin lo indi
'suma /-do d~creto de 7 de noviembre de 1'23, seR'regar la
:aludido" cUeslJon de alguno de los créditos asignados en el
se men programa de Obras públicas a obras cuyo carácter
10ngacióOS urgente, en este c.tso, Jas que se refieren a la pro
·trozol. n del ferrocarril Nador-Tistutin-Tafersit (tercer

.,e~~~i~áM~fse en 10 expuestt', el Presidente interino del Di-
lItar, de acuerdo con éste, tiene el honor de .0-

meter a la aprobación de Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de real decreto.

Madrid Ó de noviembre de 1924.
SEÑOR:

A. L R. P. de V. K.
ANToNIO M.lGAZ y PERs

.''':i'
REAL DECIU::TO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino del
Directorio Militar, y de acuerdo \.on éste,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo 1.0 El crédIto de tr\;s millones trescientas mil

pesetas que el artículo 1.0 del real decreto de 1 de noviembre
de 1923 asigna a la ejecución de Jas obras de proJon~ación

del ferrocarril Nador-Tistutin-Tafcrsit (tercer trozo), queda
reducido a tres millones de pesetas.

Artículo 2.0 A la relación de créditos contenida en el re
ferido artículo 1.° del real decl eto mencionado, se agrega un
crédito de 300.000 pesetas, que quedará afecto a la ejecuciún
en la Zona de Protectorado español en Marruecos, de un
cierto número de obras de inferior cuantia.

Artículo 3,° Con cargo al crédito de 300 000 pesetas ¡¡

que se refiere el artículo precedente y hasta donde a cuan
tía de dicho crédito lo consienta, aprobará el Alto Comisario,
sin previa consulta al Gobierno, los proyectos de obras me
nores, aun cuando su importe excediese de lOO 000 pesetas,
quedando (acuItado para autorizar su ejecución sin previa
consulta, si bien dando conocimiento a la Presidencia del
Gobierno.

Dado en Palacio a seis de noviembre de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
I!I Presidente Interinodel Dlrectorl. Militar,

ABroma lúG.u T PIlM

(De la Guetc).

REALES ORDENES

PlUIDEltl1 1ft DllEtTOllO IILITII
Excmo. Sr. En vista de Ja consulta elevada a esta Presidencia

por el Subsecretario del Ministerio de la Guerra s"bre la in
terpretación del Reglamento de funcionarios municipales de
23 de agosto último (Oauta del 26), motivada porque, aun
que ninguna duda debiera caber de que la vi.encia de su ar
ticulado sólo puede tener efecto a partir de su pub'icación, la
casi totalidad de los Ayuntamientos obligados a cumplir la ley
de Destinos civiles entienden que los efectos del mismo tienen
carácter retroactivo y le quieren dar aplicación en las vacan-
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RECOMPENSAS
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PUNTlLI..AS ~/$~
Se ~rime un com'lUldtln.te de Intendtull:ia en la plan- ~~J

tilla de la. Subsecretaria. de este ld.in~terio, cuya. pla.za. :-n
be hace de teniente eüLOnel, compensúndose esta Ya<.an~~
con la. disminuo:ón de uno de e.:.tc ülumo el~!pleo y el
aumento de un C'OIl1a.nll lute en la. dOt'I(;J6u tle lu In~!],o

denda. general Militar. O
8 de nü'f"Wmbre de 1924.

Setior Su:ooecretArio de este }linisa,rio.

S6i\ores In tendenm ~enearal militar e In~e.ntor ~
n.l de\ Ejército.

CiTC"Ular, PQI' resolución fecha 6 del a.ctual , se con.
cede al ~mandanoo de Caballería D. Alberto Heree ld.(\;
Una la cruz de $gunda c1a>:e del Mérito .Militar, por
s..,nk:os prestados y méritoo cont¡raídc~ durante el qutin
t' período de operaoi0 nes, pertenociendo al regimiento
de Taxdir, 29," de OabalW"ía.

8 de noviembre de 192(.
Señor...

Circular. En yisa< del expediente do juicio ('ont¡ra
c1h:tol'io de ns<.<,n5,(l. ('m',<~10 a e;tc Min¡storio por el GP~

neral en Jefe <1"1 E,í"l'Cito de España t'n A frica. a fa\"(ll'
tI!'1 eupiUln dp Infa¡h('I'ía D. Pahio ('a\"uc!a. Fflrrdl'as· w
Ilielldo ('11 nt"I~ta 1" J,r(ln'lJ:ido rn la' I.,y d.e :; de IU!o-;lo
de I~I:::: (l'. 1.. 1l1ílll_ 1;;,) Y "11 1'1 1'1":11 ;¡''''II'!O dI' J') el!'
lll.:I.\"O último (1). o. nÚIll.. lO!): .\":Slo ol in¡"o"II\C del ('011.

:-"'.io SUIJl"o·m.o dü (;U('ITa y Mar·illa.. y a.~illlislllO los rele
'¡11th;,; Il){,,·itos y ";('I'Yid"s do ea.mpll.iIU P¡·".,tatlos p"l'
didlo e¡[pitilll ,'n 1l11t'..;t,I·;~ Z()lla dc l'rc>!.E'l.'{J'l'ado en Ma.
IT\Il b.s ¡\IH!P -1 dC' f('hl'cm J :11 d(l ()Olllhl'e de 1!l20 (,.;~

~~\Illdo pt'¡'í()(!o), pt'¡'(('n~'dt'I}(lo IL bs Il"opas d... ¡'cJ'da
lllelí.u:cnll dC' ~1l'li.lla: dp IlCII('''lo con el ¡)il·(>('tol·io Mili
\.lI·Y por rt,;;olución focha Gdl'\ "Ildll.al, so ("n~. al mC'Il
tl"nado aapi({ll1 el ('mp]ro de comandll.n!x' ,]e la e.sC'l\1a
activa de ¡;U Arma. señalándo'n la ll.nti~¡iedad de 31 lit
odll'Il/'C de J ~)20. ft~ta finat ¡J('J pC'¡'índo pOI' que ha re
sU.Hado p:rllcJl,uc,sto. por ('on,icl<','uI' <,] ('aso • olll¡.)ren(lido
I'n <'1 artículo .14 (/('1 vi~nto I'C~IUJIICllto de reoilllpCn¡;as
l'n tiempo ele guerra.

S do naviernhre elo 1921.
Señor•..

Al capitán de Infantería D. Pablo Cayuela Ferreira se le
propone por el segundo período, siendo sus méritos seg-ún
orden general del Ejército del día 25 de el1"ro de 1921 ha
ber asistido a las operaciones de Haman, Haf, Tamas~sin,
Ahe-or. Arreye>l-Lao y T.xera; el 15 a las de Tarnasusin
Norte, Uestia Dardrius; el 24 de junio a las de Carra Midar,
Ain-Kerl, Abadda, Cheif y Zauia-Yilali. El 5 de a~osto a las
de H 'Jnuda y Azru; el 7 a las de Tafersit yel 12 a la de Azib
de Midar.

Ha asistido a los hechos de armas de 7 y 15 de mayo 24
de junio, 5, 7 Y 12 de agosto, mandando en todos el1o~ su
Mia, que iba en vanguardia, con completa satisfaCción de
sus,ief.es, siendo citado como distin'l'uido el 15 de ma.yo, 24
de ¡Unt? y 5 Y 7 de agosto. La actuacIón política en su kábi
la ha SIdo durante este período acertada y benef,ciosa para
la causa de España.

De las declaraciones que fíR'uran en rl expediente ~e dedu
ce que la artuaciÍlIl de tsle capitán. donde m:í- 1;(' destaca 'f>
en la ocupadón de Zallia Yilali el 24 d(' junin de 1CJ20; en ~~ta
epcraci ó l1) el rapit(1tl Ca,.url~, al frel1te dI' Sil Mia tle Policía,
mardwha en la fxtrenl~ van¡::u.trdia e1(' la columna cuyo' h
jetiv(l era la (l, upacic'lIl dr la rdrrida Zallia, la cllal envolvió
haciendo un rápIdo desplie¡':lIe de Sil Miil que ohlil!Ó al rn('
migo a abandonark, y como loste St· silu¡¡;r, dC'lllllte de la
Zauia en posiCIón que imreola 111 aproximación de las demál
fuerzas, el referido capit:iln ¡taró al enerni,n para arrojarlo de
su empInamiento, perlnitirnd() a~i que 11 ('i'~ran los trabajos
<le fl'lrtihcación, sosten indo en! rete nte cem bate con el ene--
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Excmos. Señores: S. M. el Rey
se ha servido disponer 10

tei de deltino, ocurridas Cl)1\ anterioridad, dific:ultando la ex
pedición de credenciales J el dar posesión a los nombrados
por la Junta calificadora del Ministerio, CO~tlO asimismo se
II1terpreta de varia., maneras la clasificación del personal
pur lai d nomín ,ciones de los destinos, por lo cual se h.ce
preciso C0nco dar las nuevas denominaciones genérical con
las que figuran en el estado número 2, anejo a la ley de 1885;
y atendiendo a las consideracionrs expuestas.

S. M. ti Rey (q. D. c.: se ha servido disponer:
l." Que la vigencia del Reglamento de funcionarios mu

nic¡paies, por lo relativo a los deitinos reserv.dos por las
leyes de 1876 J 138:> y R glaTlento para aplicación de. las
mism.s, no tIene dedo sino para aquellas vacant<s ocurndas
con pOlteriorid.d al día 26 de aEosto ú timo, debiendo cu
brirse a propuesta d la }un,a calificadora de aspirantes a des
tinos civik, y c.n arreglo a las dispoSicione- vige.lte, con an
terioridad al Reglamento cita"(l, no sólo las que se hayan
anunciado ya por los Ayuntami,ntos, siro las de aquell s pla
zas que estén servidas hoy interi amente, por no haberse cu
bierto con arreglo o los preceptos legislati,os; debielldo los
Ayuntamientos remtir a la Junta caliucadora, en un pla;:o de
un mes re:;¡ciones de todo su personal administrativo y subal
terno que l'iguren en las nóminas, con espe.:illcaci"n de om
bres, sueldo o jornales (fijos o temperales) y gr"tificaciones,
fechas de sus nombrami,,:ntos y autoridad que los hizb.

2.- Que en lo slJccsivo se dé cuenta a la referida Junta de
todas las vacantes que oC'lrran, aunqueseandeaqu Ilasdeli?'e
proposición del Ayuntamiento, para poder llevar a aquella
el turno marcado según la proporcionalidad es'ablecida, y
que asi'TÍsmo den cuenta de los s. n'icios que se supriman en
los presupuestos antes de ser aprobados "stos, para evitar el
anuncio de destinos que han de suprimirs....

3. 0 Que en cuanto a las denominaciones genéricas de em
pleados adminislrativos, guardia y agentes armados y!>ubal
ternos, Se e"tendClá que los primeros son sólo aquellos que
figuran en el estado número 2, anejo a la ley de 1~8'j, con las
denominaciones de Oficial. Auxiliares escribientes, t'n las
oficinas dc Secretaría, Contaduría, Tesorcría, Archivo, Benc
ficencia, Obras, Impuestos y Arbitrios, y por subalte,nos se
enlcllllt:rán los que del mismo estado figuran con las denomi
naciones de CCHlserjes, Portero" Ordcnanzas, MOlOS, Visita
dores, Inspectores, Capatacl's, Sobrestantes, Ouardas y Yigi
lantes en los servicios de !;IS oficinas citadas y de Hendlc, n
cia nstrucci61l pública, Policía urbana y rural, Obras muni
cip:tlcs, Impuestos y Arbitrios, entelldiéndose que en las ci
tadas denominaciones se incluirán aquellas otras de uso lo
cal que atiendan a st'fv,cios análogos a los expresados ,t~n el
cstado de referencia, y en c so de duóa, los Ayuntamlen~,?s

se atendrán a la interprcta,ión que se dé por la Junta califi
cadora al examinar las relaciones que con arr. glo al ar
ticulo 1,° de esta real orden deben remitirle

De rt'al orden lo digo a V. E. para Sil conocimiento y cum
plimiento por todos los Ayuntamientos del Rcino: .Dios
gll"lrde a V. E, muchos años. Madrid 7 de novH:mbre
de 1924.

EL MARQUÉS DE MAOAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

(De la «Gaceta>.)/

(q. O. g.)
siguiente:

Subsecretaria
CoM I s J( )'N ¡';;o;

Re ~ctlfJCI\ la rca.l ()l~ll!ll dn 6 d~ a¡.{osto plI.sl\(lo
(n. o. nl1m, 17,1) (]III' ("'tH'od(' UU IIll'S dI' c'onl'isi(¡1\ plll'n
l'l\rf.... Ly61l 1 MOlltpplliel', nI Inspectol' de ¡;f'g'IIU1l)n dl~

~" ¡Jo SlIlIidlld Milit,ll' \). 1':dlllll'(10 S('tnPI'I1I1 SlIlIl P1'11 11 ,
{'II nI sC'lItldo de l/ll(' 101l(/I'(t (/('ndlo 11 12:. ¡'''.'litlls ¡Jn
dit'l!;l.'( <\ill.t'ill4 en ~\~gl\l' de 1fLs (11If'> 111. p¡,'(~itI1lA11\. serln.l!\,

7 tle no\" ielll bl'(~ de 192·1,

·,,110" (~\ P::;;'11 p;>f!1I4'1'al d .... h~ Pl'j ll1e¡·1t reglc5n,

.'¡'¡'i!orf"',s Inlf!l1derl~ !:'eftclfl'11 militar e '1l"'Il'tI!1~r ~e
T"al li.l JI¡j4IIIt••
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migo, recorriendo varias veces la linea de fuego, dando prue
bas de gran serenidad y valor, sosteniéndose en su puesto
hasta que se hizo el repliegue.

Entre las antenores declaraciones figura la del coronel
Morales, que mandaba las fuerzas de vanguardia el referido
día; dice que le considera acretdor a la recompensa origen
de este expediente por su meritoria labor tanto m litar como
política, durante este período, el coronel Riquelme,lque man
daba la columna I que pertenecía ti intertsado, dice tam
bién que lo cree merecedor del ascenso; el capitán García
Agulla opina en igual sentido, y los otros tres cdpitanes tam
bién lo consideran digno de una dbtinguida recompensa.

En el parte de la operación del referido día 24 de junio
figura citado en la siguiente forma: Muy distinKuido, ocupan
do con parte de su Mía la Zauia, estableciendo los puestos
avanzados, recorriendo diferentes veces los puestos de gue
rrilla y demostrando valor y serenidad extraordinaria.

Consta, además, en el expediente, que el oía 5 de agosto
apoyó la columna por la izquierda, evÍlando que el enemigo
pudiera envolverla como pretendió; que el día 7 del mismo
mes ejecutó la misma maniobra protegiendo eficazmente la
nueva posición y evitando fuera host¡'¡zada por el enemigo,
avanzando denodadamente para ocupar unas lomas que do
minaban la posición a fortificar y que estaban ocupadas por
el enemigo.

Ha servido en Africa seis años, de ellos dos en las tropas
de Policía Indígena y cuatro en fuerzas Regulares Indígenas,
y cuenta con un total de veintitrés años de servicios, de ellos
once en el empleo de capitán.

El Juez instructor emite su ínforme diciendo que este capí
tán, dadas sus aptitudes y hechos distinguidos realizados, se
hace acreedor a la recompensa para que se le propone; de
igual opinión e5 el Alto Comisario.

Por lo tan lo, y como resulllen de lo expuesto, el Directo
rio Militar entiende que el capitán Cayuela, el 24 de junio de
1920, acreditó condiciones especíales de aptitud qlle le hacen
acreedor al empleo inmediato, en lo cual coinciden todas las
declaracione' que obran en el expediente y también et pare
cer del Jllez instructor y Alto comisario, y e!ltie.nde d.ebe
concederse al capit:ín Cayuela el empleo superior Il1medlato
por el segundo perído de operaciones que ha resultado pro
puesto.

el Oeaeral enCallado del dapacbo,
~ • bJ.'uAII

•••

Estado Havar Central del Ejército
CURSO DE OnSERVACION AEHEA

CircuUzT. En atenc!6n a la espc.eia~ importanoia dI)
111. ol:6ICrvaci6n lI.ClrOStera., como medio auxiliar par,a la
-oorreooi6n del tiro de Artilleria, se celebrará un curso
abreviado de ol:eervación aérea para oficiales del Arma
de Artillerla, el cual se ~arrúllará. de acUlEU'do con las
sigu ienros instrucciones.

Primera. La; ejercicios y prácticas co~p()ndientes

áII duJ'So darán comienzo el dla 20 del .actu.wl, lIlles rlle
noviombre, para terminar en su totaí.idad ellO do di
eiMJ.bre siguiente, teniendo lugaw aquéllos en. ha ,plaza
de Gwad~'aj8lra, como base. y de acuerdo COn el pro
grama y presupuesto de 4.!950 pesetas, propUf'.'rt03 pc.r 1(1,
Seooi.6n de Aeronáutica. de este M'inisterio y que que
da;¡¡ aprobados por esta disposici6n.

Segunda. El personal que ha de d<.'5Em\pefla.r los ca.I'_
KOB dio .Director y profesores en los ejerci.cdos que hayan
de .tener augar dura.nte er, ¡referido curso, será el: del
~ervilCio de Aerostaol6n, q'ue designado por la Secd6n
""~ AaronÁutlm ten.ga la aptLllUd ql.OO !fO cx Igo p¡o.ra. el
....,erolclo de dlcho8. o('ometldo9. '

Teroer... El per'sonaJ. do alumnos que ha de asistir ~rá
:~nlmero de 8 co.plLanesy8 tenlentt.'.6delo.8Scal'a actLva
dic.l.6 l'Ina de ArtlUerfe., debiendo iCutllplit· con la coo
c1esl n de llevar t¡ro;; atI06 de ofeottvldad, 106 que sean

,gnados ~l albimo OIllpleo citado,
~ loS 16 oficiales anteriormente referidOs se de
l1a. U::"~ 8 tenien:teS de los regimientos de' Al"tI1\e
de AriUleI1fde nt1~ro impar, y los 8 ca.pitlaDelS, de los

lI¡ peBlW.&n~ 1, 3, 7, Y de los de plaz,a

y posici6n nQmeros 1 a 5, ambos inclusi~ En ]as uni
da~ en que por su actual estado de plantilla. no pue
den ~ignarse Jos tenientes que se indican, S€'r'án re
empla.zados estet; por capitanes.

Los Capitanes genet'ales de las regiones I'('Spectha",
proc~rán a ]a designación de los 16 ofioio.le:; de re
forencia, disponi~ndo cuanto sea conveniente a que ~:

enCI~ntren en lo. plaza de Guru:lalajara el día. 20 de,
mes a.dtu:(,.

Cuarta.. E] importo del pre::upuesto anteriornlel~tede
~igna.do para la cillcbraci6n d\'l'. CUThO, S€T;, CRl'',;O a los
créditos que para enseñanza e ':nstrucci6!l tenga. asig
nados el Servic'o de Aerost~ci6n pD:" 1'1. ::'~c~!6n de
Aeronáutica de este Ministerio.

Quinta. El personal que as'sta al CU'ITO disfrutal¡-'
de las dietas reg1amentar:as (on (·argo al Hlierido pre
supuesto, teniendo derecho al transporte por ferroca
rril y cuenta del Estado.

6 de noviembre de 192(.
Señor.•.

CURSOS PARA LA OFICIALIDAD DE LA RESERVA
TERRITORIAL DE CA!\'ARIAS

Circ·ular. Surgida 11l1.0vamente la !1!'r ~'ü1<ld (]c '. al'1
biar el personal d<? jef~ y oficia.les qlle ('(\1110 profeso
rado ha dc anIllaren e.\ ('tll'q, para la oficialidad d('
la reSt"I'\'a t"rJi to!' 'a 1 (jp Canarias. la.<; ¡p-a¡".- GI1Ienc.';
de 27 de did..mhr<' último y IR drl rorricnt(' (j). O. nú
1¡Jorro; 21() ~' 2:15) se c~)llsid('I'at':'tn IllOditic:¡das ('n 01 :-t'n
Cdo sÍl!:tlielltC'l;

E."l'[,,\prá la dil'f'f'('Í(Ín d",l ('ti 1'<;" (] ('flllland,>l1tf' d(,n
Emilio (;ollz¡'l1oz I'<"rez Villamit r.J. cua' pro{NI.-r:, do
lletH'r'do ('on IlJS dOIll;I.<; Jll'ofpsoI'('<¡ a 11~/;~..t..lI' ,,1 pro
grama detallado de C',jcl'I':r'io!l y ('on fr" ...... ItCillS qttf~ ha"
dp int.eg'l'al' d ,"II,r,'O, n'llliJi"'l1do\o (nn t.oda 1I1'gen('j;1 ,tI
Estado Mayor ('('n1.ra.1 ]lftl'/l. :-u aprohaC'i6ll, ¡;in 'lUj' pala.
<'.,tI' t,"ahajo <lt-ha a¡'anilollnl' nill.~ttno Ile lo'"' }llor,'sol'r's
su li'''ir!''n('ia. hahittud,

ConstiluirÍln f'! profC'sorndn. arlel11:'lll dd com.alldllllh,
citadl). el cap'UlIl D" ,Juliún M.:¡.rUncz Simancas, de la
J\C'adf'mi/l. do Infa.ntel'fa. v el tenIente D. llenito Gon
zúlcz PII'5. ayudante de nrof~or do 'a tercer a Seut6a
dr' la Escucla Cf'ntl'al do Tiro.

El mencionado personal, adem~<; :le t(l(los los deven
gos quo por su af'tu.a.] destino le correspondan, disfl'u.
tará con cargo al orédito de 85,000 peset.as, concedido
para dicho cu,rso por real orden circular de 18 de sep
tiemhre ti]bimo (D. O. ntim. 207), las dietas reglamen
tarias más el. 30 por 100 de JIaS mi:l.ma.". con a.rre~lo
al :e~la.mento aproharlo por real decreto de 18 de .junio
iiltJmo (D. Q, ntlm. 139), hacienrlo Jos viajes por farTO
clUTil y marltimos por cUlenta del Estado.

6 de noviembre ~ 1924.
~

!I O...,al eacarlado deldelpacbo
DulIoII • baw

•••

Secelon de IBraalellD
APTOS PARA ASCENSO

Se oonfirana la deolaraci6111 de aptitud para el 1lSOOJl
80, CUl8.ndo par antigüedad les oorrtlJponda, hocha por
V, E. R. favor de J,oa alféreces de Innm1BI1a CE. R:) que
se I['ó&clonan a oontinUJ1C16n.

7 de noviembre ~ 1924.

8eftores .ca.p.i.ta~ ~neralee de • pr!.mEa'a y sexta. ~_
g1.on~

D. P~Cl1a1 Rú.iz Ya.gUe, del: regimiento L~D. 38.
:. Pablo RubilO ~I'Ca.s, del mismo.
:. José Hernán@z Hernández. del m.ismo.
» Julio SantllJJl.a.l1a Guclia, del de SicUia, 7,
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ASCENSOS

Se dosesUrna la petiJei6n del ten~ta de Infanterfa
(E. R,) retirado, D. Francisco Cifu.entes RobJ.et;, que S<?
lidtn 01 Qlllplco de capitán do su núsma or..a}a por ~ph

C!I.l'OO la amortlizaci6n del 25 por 100, CÜln an~ioridad

a la real ('lUen de 5 de pnOTO último (D. O. nllm. 5).
7 de noviembre de 1924.

Sefior Capitán general de la tercera región.

Por reunir las condiciones re.glameutarbs, se oon
ccck' el E'mpko de a]ft'rez de complemento del Arma de
Iui.lntería, al sar¡rento licenciado del regimi,ento Bada
joz nl1m, 73, D, Nicolás Abe1eira Riveron, llsignándole
en su nuevo empleo la anti.güedad de esta fecha, y qu..
dando afecto al mencionado Cuerpo.

7 de noviembre de 1924.

8efior Capitán general de la cuarta :región.

Por rcun ir la.s cond\:?iones reglamentarias, se con
cede el empleo de alférez de comp~emento del Ar·ma de
Infaulkría, al suboficja.l d'4l bata1l6n de Cawdoras Tari
fa, nWIl. 5, D. Daniel F:ron-ooy Palacín, a"ignándole
en su nuevo empIco la antigüedad <le ~ta fecha. y que
dando afecto al mencionado Cll~rpO.

7 de noviembre ele 192·1.

Señor Comandante general de Ceuta.

DESTINOS

Queda sin efecto el destino 'adjudicado al teniente de In
fantería D. Mario Méndez Vig-o Bernaldo de Quirós, al re
gimiento Van Has núm..'íO, por real orden dc 28 del mes
próximo pasado (D. o. núm. 243), el cual continuará en la
Mehal-Ia Jalifiana de Tafersil, núm. 5.

8 noviembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejército de Es
paña en IIfrica.

Señores CapiUn general de la primera región, lomandante
general de Melilla e Interventor g-eneral del Ejército.

Se destina al Tcrcio de Extranjeros a los tenientes de In
f;mteria comprendidos en la siguiente relación, debiendo
verificarse su incorporación con toda urgencia.

8 de noviembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Capitán general de la tercera región, Comandante
general de Ceuta e Interventor general del Ejército.

D. José Serena Guiscafré, del batallón Cazadores Madrid, 2.
,. José Casado Bustos, del regimiento Princesa, 4 y cuadro

de Ceuta.
l> Vicente Parras Gil, del mismo.

Nombra.do \"ni.cnw '.ie; CUt'rpl) de <:ClI;'llridt\d oe la
1l/0vinein de Baa"Celona el de Infal1terfa (E, R,) ~on

Vken'w Aood Márquez, d~ regimiento Asturias, n11rne
ro 31, quedo. afecto al de rescrVIa de Ba.rc~na, ntlme
:ó:J 33.

7 de noviembre de 1924.

Sefiotn'i Capitan(S generales de la primar,a y cuarto. Te
giones.

Sefior In~ventor general del EjércUD.

Thnlclldo en ooonta iIo dispuesto en el a.rt1cu¡lo 7 OP
la Jtlal orden circular de 15 de octhbre 111t1mo (D. Q. nl1
mol'\) 233), Jos nI AJI'OC'os do ('()IlllPlOlll,onto del Arma de
lnfa;nl.ol1a, ,afoctos 11.1 1~'gllTn¡eltto do Olu1Jagena ntlm. 70,
D. ltll. f 11.01 GonzáJez IgI~l&!l 'Y D. FraDci900 Ma.rt1naz
Doblaa, se .l:r\wrpOl"Il.MD al mJsllO para¡ !p~r el ser·

noio de su c)age ron ~ho a todcs ]oe ~lumentai

e-:Jrrespondieníes '8 su empSeo.
7 de noviembre d,e 1924.

Sefior Capitán general de la te.meTa ~n.

Senor Int.en').lt Ir ge'!J~r!l.l del E i }rcrto.

Tcniel1do en cuenta Jo díspue;to en el arlf-cu1o 7 de
la I'I2'.a.l ()rden circular de 15 de octubre 41timo (D. O- n~

llIc.ro 233), el alférez de compll3mento af~to al r:eg1
miento de Infanter1a San Quintin núm. 47, 1)" l'Ouclano
Baldellán Pala.cios, se in,:ol'porará al m isroo a prestar
el servicio de su clase, con. de~ho a toda; los OOlOlu
:m.cntos co~ndientes a BU emp'eo.

7 de no,iembre de 1924.

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Sefior In~entar general del Ejército.

DISPONIBLES
Se declara disponible en la octava regi6n, durante el

vedodo de observadC:n ~glnnent:J.ri3., al cújJitiu' de
Infantería, con de,--tino en el cuaúl"J eventual de Ceuta,
D. ManuE\l, González Garcia.

7 de noviembre ele 1924.

Señor Capitán geneTal de la octava regi6n.

Señores Capitán ~nera.l de- la primera TC'gión, A~to Co
misarío y Genc\Jal en JPÍo del Ejér'Cito e. Africa, Co
mandante genoral de Ccula e InterV€ntor general dcr
Ej~ro:~,

So (!.celara dispcnibl" ('11 la IH·i.'¡,'ra !-egiGn, dur1.nt.e el
porfodo de obscn"aei6n rog[alll<'lltal'ia, nI cl.pitán de
Infantt'rfll con de.stino en e; rcgimiento I"abel la Ca
t6lica, núm. 54, D. H.afut'l AIlallCf,"lli LlISlU'l'üla.

7 de novicmbre ~ 1924.

Sl!fiior Capü,in gc.lhwal <lP la OCt.l \".t l'egiún.

Scfiores Cl\pitún ~<meral <!.c la prlmcri\ reglón e In
tcrvcnl.QF -gen~I'al dd Ejército,

VUELTAS AL SERVICIO

So aoncedc la vu,olta a activo procc'dcnte do reempla
zo por herido y enfermo, a Jos o(joill.l~ do Infantel'fa
<jUl' so cIprC'Sall ('n la siguiente l'C1aeión, quedando dis
ponibles en ectu región.

7 de noviembre de 1924.

Sefior Capitán genorcl de la prim,cra r<'gi6n.

Setior InteI-veui:o.' ""'Jeral del ¡<;j~rf ,too

Capitán, D. Fernando Dfaz O'Dona, por horido.
Teniente, D. Rafael Torre; Mn.rtínez, por herido.
Otro, D. Manool de Di.ego 11ufi(¡z , por enfermo.
Otro (E. R.), D, Ca.rlos Pascual dol l'ovil, a(ecto

para haberes al regimiento r~a, de Madrid na.,
~ 1, por herido,

I!.I Oeneral eneariado del detpac:1Io.
OoQt1JI M 'IWTu~

" ..
secClOa de Caballerl.

CONCURSOS

Oircular. Se a.n'Unola a concurso UIlI8. vacante de co
mand'ante profesor ql.1le exlsf3 en 11\. F,soOOI4¡ ~ Equita
cl6n Mlrltar, para que pueda srr Roli.cltada. por loe de
dIcho empleo y Arma en al térmIno de veInte dJas, a
plU'tlr de la pu:blllCac!Ón d~ esta dispoelol6n. Los inl
taneLas serán oursadas n. Cfltc MinL.;terlo por los prl.
meros jetes de los solicltlantftl, acompaftadaa de CtlPlall
de las hojas de servlc108, de hechos y demás documeutxlll
que acredi~ 81lI aptlltud., d)'l.ndoee por no rec1bIdU ..

. . t
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iWltancias qlle tengan entrada en este Ministerio des
pués de pasad.~ cirn> dIas del plazo para promoverl&.S,

8 de noviembre de 1924.
ieíior...

El Qenerai encar¡ado del despacho,

DuQUlt DB TlrruAN

•••

SecClon de Artlllerlll
PJ:NSIONES DE CRUCES

Se concEde la pensi6n mensual de cineu ~tas, por
acumulaci6n de tres cruces del ~iérito Militar con d~
tintivo rojo, que pooE'e, al sargenm del segundo regL
mienm de Artillería ~ada POOro Reguero Ah-arez.

7 de noviembre de 1924.

Sefior Cap:'tá.n general de la; primera región.

Sefíor Interventor general del Ejército"

Se desestima petici6n de pensi6n por aaumulaC1:6n de
cuatro crures del Mérito MiliLar COn distint.ivo rojo, al
6Ilrgento del segundo regimiento de Artillería pesada
Anlon:o Toro Sánchez. porque dos de ellas, pension~

il.as con 7,50 Y 2,50 peseias mensuales has!a el ascenso
a sargento, no son acudl].\llabJ.c;::, s('gún dispone la real
orden de 18 de septiembre de 191G (D. O. nÚlll .. 211).

7 de noviembre de 1924.

::ieñor Cap:tán general de la prilllcm regi6n.

Sefior InteI'Venior general del Ejército,

PLANTILLAS
Cir("Ular. Restablecida la lJil'c(\;i6n de la Escucfa

Gentral de Tiro del Ejército por real orden circular
'e 14 de octubre illtí/llo (D. O. nOm. 232), 5t} aumenta
en la plantilla de la Eseuela de Tiro de Campafía (pri.
mera ,~cci6n), un oomnndantf) de Artilkría, pal'll que
e.lt'rza 01 ea¡'gó de i'()('l'Ctal"Ío de la misma, eumpl'n.-an
lo dicho nuaucnto con la disminuJCl6n I~e ohu d,> IgUlLl
categl 'r1a en el regimiento do dicha Arm.a, de Gran Ca.
l/aria, con arreglo a lo dispue~) en la vigente ley de
presupu<cstos.

7 de noviembre de 1924.
8ef1or...

REEMPLAZO

Se confirma la declaraci6n de reemplazo prov-isionaJ
por enfermo, con residencia en esa región, 'Y a partir
"el 23 de sepViembre OUimo, del tcniem-<:. de Artlderla
[). Antonio Cebollero Ga.r<:é.s, del regittliento de coota y
~i.6n de Ceuta" , '.

7 de noviembre de 1924

Seflor Capi~á.n general de 1al quinta regi6n,

Seriores Comandante general de Ceuta e lnterventolr ge.
~aJ. del EjéreUo.

El Oeneral eDcaT¡ado del despacho.
DcQuII _ '1'JmJ..

••
Secdaa de IngenIeros

COMISION DE TACTICA

• Qtl,xia. agregado, con oar~ eventuaJ, .. la QQrn1alOn
t1e 'ácllkla, para auIdlli,llr y ,IlICtivar 106 tnLbaj08 que ésta
I ne ·81100tnendad08 y sin perjujj(..10 do se¡wr desempe
D'l1l8° 811 destino de p)&ntUla, el: oapitán de Ingenieros
ele ,..~l~ MeniCk>za Lradier. del ~ntro Elect.rotécnLco y

........IlU~a.o_~
8 do noviembre d.& 1924

~r Oa.pitán pneraJ. de _ primera re¡i6n..

St6;)r Cenenl PreAdeu.te de ~a Comisi6n de 't6,cti~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAClONJ:S
Se concede la gratifka.ci6n de ef~tiTidadde 500 y 1.000

pe:;ctas anua.les, n partir de 1,0 de diciembre pr6xllmo,
(\ 100 )efes y oficiales de Ingeniero;; que se exp':rE68.II en
siguiente relaci.6n, a excepción del Oltimo que a :a. perci
birá desde 1,0 del mes actual, y de lvs que se hallan su
peruUlrn,eraríos sin sueldo, que se atenidrán a 10 dispuesto
en la real orden circ'urar de 10 de febrero de 1921 (cCo.
le~i6n Legislativa.> núm. 35).

\ 8 de noviembre de 1924..

Señores Capita~ genorales de la primera,. cuarta 1
qmuta regiones.

senar Interventor general del Ejércita.

Con 500 pesetas desde 1.° de diciembre pr4xiT1l.O.

Teniente coronel, D, Federico Torrente Villa.campa, de ~
Comandanda y reserva de zaragoza.

otro, D. Emilio Civeira Ramón. del &'gUndo rer;imiento
de Ferrocarriles.

Comandante, D. Luis Piriol Ibáñez. del mismo.
Otro, D, Benildo Alb€rca Marchante d.el primer regim1en_

w de FElrrocarriles.

Con 1.000 pesetas desde 1.° de diciembre próximo.

Cllpitin, D. Ramiro Rodríguez Rodad!) Martínez. de su
pern'umerario en la prImera región.

Otro, D. Natalio San Romún Fexnlfu1dez, del l~gimien"

Aerostación.
Otro. D, Cristino Cerrera Reyes, del batallún de alumbrll

do en eampa1ia.

Con 500 pesettiS desde 1.° de diciembre próximo.

Capii{1I1, D. Antnnio Uuerend1an Ponte, del ())legio de
Santa BÚl'hnra v Sa.n Fernando..

Olm. D. l'('{jro Poil Murtm, de di~ponihlt, en la uu;arta
rE'gi6n,

otro, D. Ern(\~to Prueha ])elgt!do, de d:sponih1e en la pri
lT'..cra regi6n (allUmno de la ES0uela SUJlerier de Gue
rar).

Otro, n. Frll.nei~{'o Mcnoyo Bafios, de ~lIpernUmer8no

('n la quinta re~i~n.

Otro. n Marillno del Campo Cantalap'edra, del ¡:,egnnilo
rq~imicnto de Zapadores.

Otro, D. José DlInn Rffi, de disponible en :la. primera re
gi6n (almnno de la Escuela Superior de Grerra),

Con 500 pesetas desde 1.0 de noviembre actual.

Capititn (E. Ro), Man.uel Rollárr Gama. de la Coman
dancia y reserVUl de Madrid (Cuerpo de Seguidad),

1'1 f'eneral encarllado del despacbo
~ .. 1'ftuAJf

. ~•. ·__...-.... •••e__"""'._.__""__",,,,._, _

Secd6n de Sanldlld MIlitar
OFICIALIDAD DE OOMPLEMENTO

Se tOOn~e la separación del servicio M,tiTo al capitán
médico, con destino en el segundo regimiento de Artille
ría pesada y en comisi6n en el cuadro eventual de ceu
ta, D, Pedro PiqtrerO de Nicolás, que causará baja por
fin del mes actual, formando parte de la oflclaI:ida.d de
comp.lemento del C~ a que ,per,tcnece, Con' el empleo
de oapitán médico, adBcripm a. la Capitanía general da
llt primera. regi6n y afecto a la Inspeecdón de Sanidad
MilIta.r de la m1sma.

8 de noYiembre de 1924.
Seftor Cap:lt~ ~eral de 1& prJanera reglOn•

SCflQI'e8 Comandante general die <:leuta e In:terventor "..
noral dal E.lércf.(Q, •

Se oollOOde la Sl6Para.cl6n dei servicio &CUyO 'al oapltAa
médico, con de6ti'm en la Academia de Infanterfa y en
comlsi6n en el ClUadro even.tua.l de ~u1la, D. Carlos de la
Cal~ja H.aQa.r, que causará baja p<)r fin del mes actual.
formando partle de la oficialidad de ~ lemento dIllI1
O\lel'PO a que p,er.tenece, con el empleo die ca.pitáJl m6d1-
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-00, adscripto a la Capir.ania general de la primera re
~6n y afecto a la Inspreci6n de Sanidad MUita;r de la
misma., por fijar su rRsidenci:a. en esta Corta

8 de noviembre de 1924.

·Sefior Capitán gen(T3.1 de la pr.ilneI'a regi6n:.

:Sefiores Comandante ~eral de Ceuta e Interventor ge
neral del Ejército.

El Oenera} encargado del despacbo

~ 1m TIrru~

•••

Sa6a de InstrDcd6n, ReclllbDDlenlG
, CUenos diversos,

DESTINOS

S{) aprueba la proPUf"sta hecha a fa,or del coman
dante médico D. Ignacio Sanz Ferpe, pal'.'l. qU'e desern.
ped'iie Q1 cargo de vocal de Ja iCOmisión IDJx:tla. de reclu
miento de la provincia de Teruel.

7 de noviembre de 1924.

~efior Capitán ~neral de la quinta regIOn.

Los j~~ que se rela<'ionan a oontinua.ci6n pasan a
ejercer los ¡('a.rg05 q\te re les "eÍÍalan ante las comisi()..
!leS mixUls de rre1utam1ento que también se indican..

7 de noviembre de 192•.

~eñor Capit.'m gt'neral de Cana.ries.

Señor Interventor general del Ejército.

Infanteria

Coronel, D. José Rueda Ella, V'iropresidente de la seo
Qión delegada de la Comisi6n mixta d(j Canarias, en
Gran Cana.ria.,

Teniente coronel, D. Jesús B~'sa Reigada.. ,'()Cal de la.
misma..

Comandante, D. Luis Oan'ajal Aguijar, '\'oca1 de l-a ae.ci6lt
de.h>gada de la Comisi6n mixta ~ Cana.rias, La1\
:z.a.rote.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Cireular, Se aprueba la expüJf;i6n del Ejl'rcito, por
incorregibles, de los yoluntarios comprendidos en la sL
gu'ente relación, con arreglo a lo dispues~) en el ar
tícUlo 428 del reglamento de la "ey de redutamiento,

7 de noviembre de 1924.

..:>(flOr...

Nombres de los padres Naturaleza
Antoridades Cuerpos en que servlan Clases NOMBRES =

Padre Madre Pueblo Pr."¡ncla

Cap,- gral. l.- reg Re~. Inf.- LeÓn, 38. Cornct¡¡"IAn~~7. ?~r.~ál~~. ~i.m~-
Idem .•.•••••.• :dcm •..••.•.•••••

Enrique .•. ,\tarcclina.. Madrid ...... Madrid.
Otro.. . Valclltfn de la fucnfl'

Idem ••••••..••
Barco. .. Gregorio .. Luisa .•.. Escarida •.. , Guadalajara

'dem Vad Ras, 50,. Educando fabián Gurumeta Bas-
tida .. ' ••.••••.• , Fabián .•.. Pilar •••.. Madrid, •••. Madrid.

El Oeneral encar¡ado <lel <lespacbo,

DUQUE DE fiTUAN
' ..

DISPOSIOIONES
.. la Subsecretaría y Secciones de este lliniateril

y d. 1... ne..DdeDci.. central...

De orden del Excmo. Senor General encargado
de! despicho de este Ministerio, se dispone lo .i·
cwentel

Seeelo. de Caballerfa
ANTIGÜEDAD

CirClllar. Se rectl1l.ca en el e;;c.a.la.f6n de sargenbos ~
CaballcI1a 1& antigüedad ~l diJcho empleo Ign8lO1o V8.Il'I
gas Carbonell, lLBi¡nándole la de 31 de octubre de 1920,
que ftl la qulO ,le oorrcspon@~ ll8OOooldo por m~
ritos dio guerr,a", en lugar de lla de pI'i~ $ octubre
de 1921, que tiene asdgnada, Ell,endo CQ1ocado en el cita..
do csoa.16n enta Gcrvaslo Rulz Vllleno. y Emeterlo Curto
S{mchez¡,

7 de noviembre de 11)24.
SIeGO!'.,.

DESl'INOS

0Ir0tIIcr.r. Queda: 'sin ertlcto el delrtlI.n6 a la EseulCa
S~r de Guerm del soldado del regimdento Dragon.
de Nwr1anda, 1V ~ Ca.ba1lér1a. Angel Rejas, hecho por

c1reU1ar de 22 del nv:s pr6ximq pasado (D. O. nl1m~

ro 240), por pertenecer al escuadr'6n expedlcir,nario de
dkho regimiento, ooupando la vn¡:ante del menClÍonado
,individuo, en la. referida ES<.'Ucla, el de Lan<;eroo de
Barb6n Marciano Cw>trillo Garo1a.

6 de noviembre ~ 1924.

Señor.•~

Excmoe. Seflores Capitanes generales de la primera.
cua.rta y sexta. .regionm e IntervenlOr general del
Ejéroito.

OOCUMENTACION

CirClÜ4r. Lcx!I p.rlmeros jefes de los reglmlento& de
reserVll. de aa.ball~~ remitirá.n a. esta Secci6n; a La
mayor brevedad, nota numérica de las clllllcs e l'nd,lvJ.,.
duos de primara lC8.~orfa que J.es falte pana completar
la plantilla que previene la rea.! orden circu)a.r de lf
de octubre del pl'Ód'mo pasado (Do o. nt\m. 235).

7 de noviembre de 1lJ2.t.

Señor•••

EXomaJt Seflore! Capi~ generales de la se¡undJ"
tercera, cuarta, quinta. 8é¡ltlma 1'oet6.,.ftiI1oneet

El Jefe de la Seed6n,
FNtl'iCfl fI~ s--.
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I

SlUIOo de Artlllenll
D~TlNOS

OirC'Mlar, El artill~2.- Felipe Rubio MatUlAs, que pres.
.. sus servicio> ('n la Comisión Central de Remonta de
ArtUlerfa, se incoI1lorará al 14.0 regimiento de Artl
nerra pesada, del que procede, causando el alta y baja
mrresppndiente en la proxima revista de com.isario.

7 de nOTiembre de 1924.
Señor....
.:lomos. Sefio:res CapiUnes generales de la primera v

séptima regionl!li> e Interventor general del EjércitO.
El j.f. de la S.cción,

Alfredo Correa

•••

Secclon de Justicia vMulitOS genertles
CONCURSOS

Circular. Se inserta a continuación el anuncio declarado
abierto concurso para proveer una vacante de subllavero en
las Priiiones militares de esta Corte.

7 de noviembre de 1924.
Señor..•

Con arreglo a la real orden de 10 de abril de 1902
(D. O. núm. 79), se abre concurso para proveer una vacante
de subllavero de las PrisIOneS militares de San Francisco, de
esta Corte.
Lo~ aspirantes han de ser cabos, g"uardi:ls civiles o sargen

tos de la Guardia Civil o del Ejército, en la situación de reti
rados. El orden para la adjudicación, será el siguiente:

Primero Cabos de la Guardia Civil.
Segundo. Cabos de las dem¡ís Armas y Cuerpos.
Tercero Guardias civiles de primera.
Cuarto. Guardias civiles de seguOlda.

. Quinto y último. Sargentos de la Guardia Civil o del Ejér
CitO.

Los agraciados disfrutar{lIl una gratificación de 864 90 pe
se.las anuales, según ley de IJfl supuc~tos, y tendr{1I1 aloja
miento para ellos y sus familias en el mismo edificio de las
Prisiones, siempre que esto sea posible.

Tendrán derecho a la asistencia facultativa, incluyendo su
familia, por el médico militar que preste sus serviCios en las
Pri'iones y s': les proveerá de tarjeta para el sumillÍ'Stro de
medicamentos en las Farmacias militares.

El límite de edad para este destino, será sesenta y cinco
año~, y al cumplirlos cesarán en su cometido, o antes, si su
estado de salud no fuere bueno.
. Estarán sujetos a las Ordenanzas y Códig-o de Justicia mi

htar, mielltras presten servicio en el establecimiento, para lo
cual, formalizarán un contrato con el Gobernador dI: las Pri
siones militares, en el que se dén por enterados y acepten la~
Condiciones en qu.: sean admitidos y servicios que han d'
prestar. Este contrato durará cuatro años y se podrá renovar,
de conformidad entre ambas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los renovados, han de merecer la
aprobación del Capitán general de la promera región.

Quedarán, por tanto, filiados y sin asimilaci6n militar y se-o
rin considerados como cabos.

El servicio que han de prestar ea el que marca el reglamen
to lIe las citadas Prisiones, aprobado por real orden de 1.0 de
mayo de 1920 (C. L. núm. 128), y el que disponga el Gober
nador de las mismas.

este servicio no será computable para la mejora de dere
chos pasivos.

Usarán pmtalón azul obscuro, guerrera de igual color y
forma que la que usa la tropa de Infantería, gorra en forma
de kepis de visera recta, con las iniciales P. M. entrelazadas y
una esterilla de plata, sable y capota en invierno.

Estas prendas serán costeadas por los interesados, a excep
ción del s ,ble, que se les entreg"rá por las Prisiones mili
tares.

Los que aspiren a este destino, elevarán instancia al Capi
tán géneral de la primera rtgión, por conducto del Goberna
dor de Prisiones militares, acompañando ct:dula personal,
certificado de buena conducta desde su 'eparac¡ón del tjér
cito, expedide por la Autoridad local del punto en que resi--
da, y copia de la filiación. '

El p~azo de admisi6dé ínstancias terminará a los treinta
días de la publicación del presente en el DIA~IO OfICI~L del
~~~~sterio de la Guerra y Bolttines Oficiales de las prOV/in-

El Jde de la SeccJóo.
P.A..

Francisco Pujol

..1
croa de InstrBal6n. BICI.IDlIIDta

9 Cuerpos diversos
LICENCIAS

Se concedo un mes do ];('(~ncla por enfermo pa.rv.'
'sta (Áll"te, al u]lImllo de l'SO Ool1tro D, ¡\ugudo Lorenzo
\rar·tín, la q\le ('lJ).!l('znl'{l a ("ont{u"S(']c dl'sd,e In fo<ha en
<j\,e se ausentó de la A<:adem ia.

l) de noviembrc de 1924.

~;oñllr Di/'l.'Ctol' d'~ la Academia do Al'tiI1PI'Íll.

¡';x("lllo:;¡ ~fi()f(\'; Capitn;ncs gcnC!~le6 do lu p,rimcra .Y
séptima r¡:gioncs.

S(' wn<xxl('n "cintc dlns de licencia. por enfermo lJfira
Mndrid, al :t1f(·!'CZ alumno de ese Centll, D. CílntlÍlk
Soto Odriozola, J:. que ompezará a cont:'uri;e)e d(',<;l1,e la fe-.

cn quo S{.l a.usent6 de la Ae~mia,

4 de nOTiembre-M 1924,

;~efior Dir('otor de la Academia de Artillerfa.

Excmos,. Señores Capitanes gcncrnles de la primera :r
séptima r~ones.

El J.re d.la Sec~ión,

lu.n Vaxtras.
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Parte no oficial

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA .1.
Balance de caja correspondiente al tercer trimestre oe 19J4.

________D_I:_B_I: I~Cta__ • H_Á_lIl_J:_lIl _ .....,... oc.

••
•

75

1·573
6.162

888
400

72
12

IS
87

6.192
192
40S

54
12

6.210

89'
40S

27
60
3°
• I

Por cuot.~
de d e: {un D. Ricardo Fras 8ascual ••..•••
ciónabona- ~ Aotolfn Ra~os Sacr stia .••

13'.'" 67 das a las Ca- "AI.sd. Here••a Rudrlgues .••
milias de .•

Por el 20 por roo de d"scuento hecho en os ;nte
reses de papel del Estado (de l •. 7J ptas.) •.

Por 1.000 instancias en solicitud de irlg(~SO ...
~ Por 1.000 sobres para l. remi.ión de tftUIOS ..
~ Por recibos que b.an dejado de satisfacer lOS so-
• cios que han causado baja en el tnmestre ." 12 »
• POl" !Castos de correlponden la en el trrm.....t,e. '1 8S
~ Por idem de seccetar[a, tesoreria y coat.duri~.. 213 S.
" l!;XistencialKn recibos pendientes ~.' 6. Pt.~ .. ~
~ de valores En tftu os, cartillas y m e t i 1i e o 'SS,"2 47
~ en caja... ISO.a41,47 •••••• , .
~

EntltulOldeladellda 119.041,15
En el Banco de ViKaya l. \58,26

Existeada En la Dja Postal de Ahorros
. $.120,.3.··· .

ntenor... En recibos pendientes de cobrQ
'.306 1.

En poder del Tesorero 96',73
latereses de papel del Estado (cupón de

julio) . '" .........•..•........•....••.•.
Por 2.054 cuotas de julio de 3 ptas •••••••••.
Por 222 idem de id. de 4 id •.•••••.•••••••••
Por 80 idem de id. de S id. . • • • • • • • • • •• • •.•
Por 8 socios alta de 3 ptas ••••• \
Por 1 idem id. de 4 id......... J cuota de
·Por 1 idem id. de S id. ••••• . • • entrada .••
Por 2 idea reingresados (3 ptas )
Por 2.064 cuotas de agosto de 3 ptas••••.•••
Por 225 idem de id. de 4 id '11
Por 81 idem de id. de 5 id ..
Por 6 socios alta de 3 ptasoo•. .•1y cuota de
Por. idem de id. de 4 id •••••• i entrada •.•
Por 2.070 cuotas de septiembre de 3 ptas •.••
Por 224 idem de id. de 4 id •.••••••••.••.•.•
Por 81 idem de id. de 5 id .
Por 3 .socios alta de.3 ptas •••"j y cuota de
Por 5 !dem Id. ~e 4 Id... •••••. entrada •••
Por 2 Idem de Id. de 5 Id • ; •..•
Cobrado per tltulos expedidos a socios nl1evos

Suma el Debe........... 164.19' 4J Suma el Habe1 ...•.... .. ,64 9' 42
I

D.talle 11. la IX/ltl.o.a

Ka titulos de la Deuda perpetua al4 por 100 inte-
rior (157.300 pesetas nominales) ••.•.•••..••..

Ea el Banco lie Vizcaya (cartilla núm. 500) •••••
Ea la caja Pestal de AlllOrros (cartilla núm. '9')"
En recibos pendientes de cobro ••.•••••••.••.•
a. ,..ter 4e1 Te....er•••••••.••• II •••••••••••••

1 '9. 0 4 .75
24. 11s8.'6

S. 20.93
S·O{»I, •

J .820,53

1pel.............. IS~"02.",

Sedea ex_tutee ea S' de septiembre de 1"4: 2.S66 (2.o5~, de cuota lIe S pesetal, ,,8 de .. peletas, II 4. 5 pel.bIt
Hu causado baja durante el trimestre. Por Callecimlento: D. Ricardo Frax Bascuas, D lo' ~ CoI'a o Ri.,adulll, O "n

tolln Ram•• Sacriltia, n. Al(ustin Herranz Rodrigues, D. Franei'Co ¡Mlez Ma,ln y (J. Jos" A,au A al ('l. '1 y.Juntaria·
mente, D. JOII: lIlaria Carrilo Caao, D. N~ct.r Garcfa Serul, D. lul,'a Nlcoib Oón el, >. AbuQt1io M~riQo Rubi , Il Ju..'
Sierra R••ero, D. Aatonl. Dodi Gonziles, D. Joall Ferredo Rodrlluel, D Leovigildo Are_na V.lero. D Valeriaa" VAde,.
D. Pellro Prondo lIe Migllel, D. Mi&ael Martfn Garela, D. Adonis Rodrlllles Tejedor '1 D. EpiCanio Diestre llarritu, "te
-de CUita de 4 pesetas (13). Tota/, '9 bajas.

NOTA.-Por ao IllIberse recibido la documentación correlpondiente, queda por ahonar las Cllotas de defuncióa de
O. Mariano Mateos Aloaso (fallecido ell MelUla a J1ltimoa de 19:13), D. lllDlel PeJdró sell~a, D. J"s6 CoUuo Rlnda1la, cs..
Jos6 Oondla lea.", D. tralldaco IWel MarID J D. JOli Amat Amato

. lIIa*iJI 15 de ltCllIDre de 1'....

..t .....e:
SlC_...,

••am. .......,
DtUIItIIÚ,.

V.· B,'

I:l Preekleoate,............--..
lt... G",..~s


